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RESOLUCION DE ALCALDIA N.o 280-2024-A-MDSS

San Sebastián. 14 de agosto de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194o de la Const¡tuc¡ón Política del Perú,

modificado por la Ley n.o 30305, 1ey de Reforma Constituc¡onal, concordante con el arthulo II
del Título Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que

las municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía política,

económica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomí,a que radica en ejercer
de gobierno, actos adm¡n¡strativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento

Ju ¡co v¡gente;

Que, de conformidad con la Ley n.o 29227, Ley que Regula el Proced¡m¡ento No Contenc¡oso
e á Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior en las Municipalidades y Notar¡as concordante

con el artículo 4o del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto supremo n.o 009-2008-
JU$: son competentes para llevar a cabo el proce.d¡m¡ento especial establecido en la presente
Ley, los alcaldes distritales y provinciales, (...) de la jurisdicción del ultimo domicilio conyugal o
de donde se celebró el matr¡mon¡o;

Que, mediante Resolución Directoral n.' 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo de 2015,

emit¡da por la D¡recc¡ón General de lusticia y Cultos del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, la Municipalidad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
procedimiento no contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or; y esta ha

adquirido carácter indeterminado, por Decreto Leg¡slativo n."1452,, de fecha 16 de setiembre
de 2018, aprobado mediante Decreto Supremo n." 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero de
20L9;

Que, con Formular¡o Único de Trámite (FUT) n." 024288-CU n." 24339, de fecha 12 de julio
de 7024, ingresado por mesa de partes, los administrados don Carlos Marcelino Hu¡llca Qu¡spe
y doña Vanessa García Loaiza, presentan la solic¡tud de separación convencional, ante la

Mun¡cipal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián, Provinc¡a y Reg¡ón de Cusco, al amparo de lo

establecido en la Ley n." 29227 y su reglamento Decreto Supremo n.o 009-2009-lUS; sien

, L€y de R€form de to6 ¡lthrlGl9lo¡ 194. y 2O3o de l¿ cdlstitu.ijo Polidca.l€l Peni sot € dsminac¡ih y no r€el€ccih hmediáta d€ aublnd¿d€5 d€ 106
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' Deceto kgis¡.$o 1452 que ñodift¿ h L€y n.' 27444, el artk¡rlo lÉ8 salala
cl€qeto lesisl¿livo se eslauez(a un p¡aro det€min¿do de vigéíti]. ( . )

Los tr'hr¡os ¡¿brl¡lantes eñ¡tj.lo6 t¡rt€n v¡g€n l¿ indeterm¡nada, sa¡vo que
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VISTO: El Exped¡ente Adm¡nistrativo n." CU 24339, de fecha 12 de jul¡o de 7024, conteniendo
la sol¡c¡tud de separación convencional presentado por el adm¡n¡strado Carlos Marcelino Huillca

Quispe, el Acta n." 81-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 05 de agosto de 2024, el Informe n.o
274-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 26 de jul¡o de 2024, el Informe n." 293-2024-GAL-
USCDU/MDSS, de fecha 07 de agosto de 2024, la Opinión Legal n.o 625-2O24-GAL-MDSS/RDIV,
de fecha 12 de agosto de 2024, y;

CONSIDERANDO:
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responsables única y exclusivamente de cualquier falta de verac¡dad de los hechos que afirman,
y asum¡rán los efectos civiles, penales o adm¡n¡strat¡vos que se generasen en caso hayan
actuado de mala fe;

Que, los adm¡nistrados fundamentan su solicitud, man¡festando que contrajeron matr¡mon¡o
c¡v¡l ante la Ofic¡na de Reg¡stro de Estado Civil de la Mun¡c¡palidad D¡strltal de San Pablo,
Provinc¡a Canchis, Departamento de Cusco, en fecha 15 de febrero de 2008, tal como se
acredita con la cop¡a or¡g¡nal del Acta de Matr¡monio Civil, adjunta en el presente exped¡ente
n.o CU 24339-2024, que obra a fojas s¡ete (07) y como último domicilio conyugal c¡to en la Calle
Trujillo n.o 413, del D¡strito de San Sebastián, el mismo que se acred¡ta con la declaración jurada
de ultimo dom¡c¡l¡o conyugal, que obra a fojas dos (02);

Que, med¡ante Informe n.o 274-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 26 de julio de 2024,
em¡t¡do por la servidora designada por la Mun¡cipal¡dad Distrital de San Sebastián Abg. Karen
Buendía Salcedo, responsable de la verificación del cumplim¡ento de los requisitos exig¡dos por
la Ley de Separac¡ón C-onvencional y Divorcio Ulterion, informa que se ha realizado la calificación
correspondiente del expediente administrat¡vo de separación convencional; y los adm¡n¡strados
han cumplido con presentar los requisitos ex¡gidos por Ley, conforme a lo establec¡do en el
artíi.ulo 4" y 50 de la Ley n.o 29227, en concordancia con lo establecido en el artfuulo 50 y 60
del Reglamento de la Ley n.o 29227 - Decreto Supremo n." 009-2008-lUS, por lo cual cuenta
con el v¡sto bueno sobre el cumplimiento de los requis¡tos exigidos;

Que, med¡ante Informe n." 293-2024-GAL-USCDUi MDSS, de fecha 08 de agosto de 2024,
itido por el servidor designado por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡strital

de San Sebastián Abg. Adolfo Cesar Monterroso Castro, med¡ante Memorándum n." 016-2024-
GAL-MDSS, de fecha 31 de julio de 2024, informa que se ha realizado la Aud¡encia Única, por

los adm¡nistrados, en mer¡to a lo establecido en el artí'culo 12o del reglamento de la Ley n.o
29227. se ratif¡can en la voluntad de separarse def¡n¡t¡vamente y cont¡nuar con el trám¡te de su
pet¡c¡ón de separac¡ón convencional y divorcio ulter¡or, por lo que solic¡ta se suscr¡ba la
resolución de alcaldía correspond¡ente y asim¡smo, otorga el v¡sto bueno indicando que los
adm¡nistrados han cumplido con presentar los requ¡s¡tos exig¡dos por ley artkulo 110 del Decreto
Supremo n.o 009-2008-JUS en concordancia con el artículo 60 de la Ley n.o 29227;

Que, mediante Opinión Legal n." 625-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 12 de agosto de 2024,
em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián Abg.
RubÉn Darío Ichillumpa Vargas, opina de forma procedente el pedido de los adminlstrados don
Carlos Marcelino Huillca Quispe y doña Vanessa García Loaiza, sobre separac¡ón convencional,
por lo que corresponde emitir el acto resolutivo correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

no 27972, incisfJ

SE RESUELVE:

r l-€t n.' 29227 Anfulo r. -Soo coiDetÉntes pa"d ¡6rar . c¿bo d FGfmEnto eteürl e$bl€c¡d, én la FEi€rlle t€v, kr6 ¿¡kald6 distriüales y
corm 106 noa¿.b r,e la furis.l¡Écifi del útinto domar]b cdryugal o de doné s€ cdéii d rElrimmb.
5 R€5drtifi de Alcaldía n.o UG2o2+A-MOSS de hó. 20 de rl..zo (b 2OZa.
. Deo€to sup.emo n.. 0o92m6-JU5 arbo¡b 11" lesElird de los rcqu¡sitos (b la solicitud e. (¿so que la s€9ardd.r corw€.r¡onal y dñorca dc.b. se sdio'E er la
via municjp¡|, se Éqr¡eritá dd ú§to h¡é!|o del árca l€gálre5p€dn/a o dd ábogado de la muntipalt a<,, a que se ref¡ere el s€guído páÍáfo dd adíllo 6G de l¿ t€y,
sob.€ el and¡mi{rtlo d€ 106 Équlitc erdgaros.
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que se emitió el Acta n.o 81-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 05 de agosto de 2024, donde
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ARTicuLo pRrMERo. - DECLARA& ta SEPARACIóN CONVENCIoNAL, sot¡citada por tos
cónyuges don CARLOS MARCELINO HUITLCA eUISpE, identificado con Documento
Nacional de Ident¡dad n.o 09433981 y doña VANESSA GARCIA LOAIZA, identificada con
Documento Nacional de Identidad n.o 41136529, matr¡mon¡o celebrado el 15 de febrero de
2008, ante la Oficina de Registro de Estado Civil de la Municipalidad Distr¡tal de San pablo,
Prov¡nc¡a Canch¡s, Departamento de Cusco, en consecuencia; SUSpENDIÉNDOSE los deberes
relativos al lecho y habiración, QUEDANDO SUBSISTENTE rl VÍnCUlO MATRIMONIAL,
de conformidad con lo expuesto en la parte considerat¡va de Ia presente resolución.

lnrÍCulo SrCUxoO,- PONER A CONOCIMIENTO, que de transcurr¡do dos (02) meses
de emitida el presente acto resolutivo, cualquiera de los cónyuges podrá solicitar ante el alcalde
la disolución del vínculo matr¡monial, según lo d¡spuesto en el articulo 130 del Reglamento de
la Ley n.o 29227 - Ley que regula el Procedim¡ento No Contencioso de la Separación

*

nvencional y D¡vorcio Ulterior en las Munici palidades y Notar¡as, aprobado por Decreto
o n.o 009-2008-JUS.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, que la Of¡cina de Separación Convenc¡onaj y D¡vorclo
Ulterior de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebast¡án o la Gerencla de Asuntos Legales notifique
la presente a los ¡nteresados.

ARTICUTO CUARTO, - ENCARGA& a la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informát¡cos la
publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distr¡tal de
San Sebastián, .

REGÍsrREsE, coMUNÍeuEsE, cúMprAsE y ARcHÍvEsE.
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el Reglam€nbo de OrgañÉeidEs y fiincimes ROF y ei MáMl cle Orgañ¡z¿(ior|€s y fuRior¡es -fiOF, el Cuad¡o pará &ignácijo (h Persoíat - CAp y h Eshrl¡rra
O€iánka.
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